
 

 

	

I. MODIFICACIONES	 DEL	 PROYECTO	 DE	 LEY	 AL	 ARTÍCULO	 15°	 DE	 LA	 LEY	 19.992	
QUE	CREA	LA	COMISIÓN	VALECH	

“Son	 secretos	 los	 documentos,	 	 testimonios	 y	 antecedentes	 aportados	 por	 las	 víctimas	 	 ante	 la	
Comisión	 Nacional	 sobre	 Prisión	 Política	 y	 	 Tortura,	 creada	 por	 decreto	 supremo	 Nº	 1.040,	 de	
2003,		del	Ministerio	del	Interior,	en	el	desarrollo	de	su		cometido.	En	todo	caso,	este	secreto	no	se	
extiende	al		informe	elaborado	por	la	Comisión	sobre	la	base	de		dichos	antecedentes.	

El	secreto	establecido	en	el	inciso	anterior	se		mantendrá	durante	el	plazo	de	50	años,	período	en	
que		los	antecedentes	sobre	los	que	recae	quedarán	bajo	la		custodia	del	Ministerio	del	Interior.	

Mientras	rija	el	secreto	previsto	en	este	artículo,		ninguna	persona,	grupo	de	personas,	autoridad	
o		magistratura	tendrá	acceso	a	lo	señalado	en	el	 inciso		primero	de	este	artículo,	A	EXCEPCIÓN	
DE	LOS	TRIBUNALES	DE	JUSTICIA	Y	sin	perjuicio	del	derecho		personal	que	asiste	a	los	titulares	de	
los	documentos,		informes,	declaraciones	y	testimonios	incluidos	en		ellos,	para	darlos	a	conocer	o	
proporcionarlos	a		terceros	por	voluntad	propia.	

Los	 integrantes	 de	 la	 Comisión	 Nacional	 sobre	 	 Prisión	 Política	 y	 Tortura,	 así	 como	 las	 demás	
personas	 	 que	 participaron	 a	 cualquier	 título	 en	 el	 desarrollo	 de	 	 las	 labores	 que	 se	 les	
encomendaron,	estarán	obligados	a		mantener	reserva	respecto	de	los	antecedentes	y	datos		que	
conforme	 al	 inciso	 primero	 de	 este	 artículo	 tienen	 	 carácter	 secreto,	 durante	 todo	 el	 plazo	
establecido	para		aquel.	Estas	personas	se	entenderán	comprendidas	en	el		Nº	2	del	artículo	201	
del	 Código	 de	 Procedimiento	 Penal	 	 o	 del	 artículo	 303	 del	 Código	 Procesal	 Penal,	 según		
corresponda.	

La	comunicación,	divulgación	o	revelación	de	los		antecedentes	y	datos	amparados	por	el	secreto		
establecido	en	el	inciso	primero,	será	sancionada	con		las	penas	señaladas	en	el	artículo	247	del	
Código	Penal	

PROYECTO	QUE	MODIFICA	LA	LEY	N°	19.992,	QUE	ESTABLECE	PENSIÓN	DE	
REPARACIÓN	Y	OTORGA	OTROS	BENEFICIOS	A	FAVOR	DE	LAS	PERSONAS	

QUE	INDICA,	EN	LO	QUE	RESPECTA	AL	TRATAMIENTO	DE	LOS	
ANTECEDENTES	RECOPILADOS	POR	LA	COMISIÓN	NACIONAL	SOBRE	

PRISIÓN	POLÍTICA	Y	TORTURA.	

BOLETÍN	N°	10883-17	



 

 

EL	 ÓRGANO	 ENCARGADO	 DE	 LA	 CUSTODIA	 DE	 LA	 INFORMACIÓN	 HARÁ	 LLEGAR	 A	
REQUERIMIENTO	 DE	 LOS	 TRIBUNALES	 DE	 JUSTICIA	 TODOS	 AQUELLOS	 ANTECEDENTES	 DE	 LOS	
CUALES	EMANE	ALGÚN	HECHO	CONSTITUTIVO	DE	DELITO”.	
	
II. PROBLEMAS	DE	CONSTITUCIONALIDAD	E	INADMISIBILIDAD	DEL	PROYECTO	
	
Encontramos	 los	 siguientes	 problemas	 de	 constitucionalidad	 en	 el	 proyecto,	 los	 que	
desarrollarán	en	detalle	a	continuación:	
	
1.	 Las	 ideas	matrices	 de	 este	 proyecto	 son	 las	mismas	 que	 las	 que	 Cámara	 de	Diputados	
	 rechazó	 en	 la	 Sala,	 por	 lo	 que	 no	 pueden	 presentarse	mociones	 del	mismo	 tipo	 hasta	
	 por	un	año.	
2.	 Este	proyecto	tiene	quorum	simple	pero	debiese	ser	de	quorum	calificado.	
3.	 La	publicidad	de	los	antecedentes,	a	la	que	da	paso	este	proyecto,	transgrede	el	derecho	
	 a	la	honra	y	a	la	vida	privada	de	la	persona	y	su	familia,	consagrados	en	la	Constitución.		
4.	 La	ley	actual	no	imposibilita	a	las	víctimas	a	recurrir	ellos	mismos	ante	la	justicia.	
5.	 Problemas	respecto	del	derecho	de	propiedad	en	relación	a	la	irretroactividad	de	la	ley.	
6.	 El	 proyecto	 de	 ley	 impone	una	 obligación	 al	 INDH,	 lo	 que	 es	 de	 iniciativa	 exclusiva	 del	
	 Presidente	de	la	República.	
	
	
1. LAS	 IDEAS	 MATRICES	 DE	 ESTE	 PROYECTO	 SON	 LAS	 MISMAS	 QUE	 LAS	 QUE	 LA	 CÁMARA	

RECHAZÓ	EN	 LA	 SALA,	 POR	 LO	QUE	NO	PUEDEN	PRESENTARSE	MOCIONES	DE	 ESTE	 TIPO	
HASTA	POR	UN	AÑO	

Con	fecha	31	de	agosto	del	año	pasado,	fue	rechazada	en	la	Sala	de	la	Cámara	de	Diputados	la	idea	
de	legislar	del	proyecto	de	ley,	iniciado	en	moción,	que	modifica	la	ley	N°	19.992,	para	establecer	
el	carácter	público	de	los	antecedentes	recogidos	por	la	Comisión	Nacional	sobre	Prisión	Política	y	
Tortura,	correspondiente	al	boletín	N°	9.598-17.	

En	 consecuencia,	 y	 de	 acuerdo	 a	 los	 siguientes	 artículos,	 no	 puede	 presentarse	moción	 alguna	
cuyo	objeto	trate	sobre	el	mismo	de	una	moción	rechazada	en	general	en	la	Sala:	

• Artículo	 68°	 de	 la	 Constitución,	 primera	 parte:	 “El	 proyecto	 que	 fuere	 desechado	 en	
general	en	la	Cámara	de	su	origen	no	podrá	renovarse	sino	después	de	un	año.”	

• Artículo	1°	n°4	del	Reglamento	de	la	Cámara	de	Diputados:	“Discusión	general	es	la	que	
tiene	 por	 objeto	 admitir	 o	 desechar	 en	 su	 totalidad	 el	 proyecto,	 considerando	 sus	 ideas	
fundamentales	 o	 matrices	 contenidas	 en	 el	 mensaje	 o	 moción,	 según	 corresponda,	 y	
admitir	 a	 tramitación	 las	 enmiendas	 que	 presenten	 el	 Presidente	 de	 la	 República	 y	 los	
diputados.”	



 

 

• Artículo	129	n°1	del	Reglamento	de	la	Cámara	de	Diputados:	“La	discusión	general	tiene	
por	 objeto:	 1.	 Admitir	 o	 desechar	 en	 su	 totalidad	 el	 proyecto,	 considerando	 sus	 ideas	
fundamentales	o	matrices,	entendiendo	por	tales	 las	contenidas	en	el	mensaje	o	moción,	
según	corresponda.”	

Sumado	a	lo	anterior,	la	sentencia	rol	N°413	del	Tribunal	Constitucional,	indica:	

“La	idea	matriz	o	fundamental	está	constituida	por	la	situación,	materia,	o	problemas	específicos	
que	 el	 autor	 del	 proyecto	 de	 ley	 señale	 como	 existentes	 y	 a	 cuya	 atención,	 en	 todas	 sus	
implicancias,	quiere	acudir	por	la	vía	de	su	potestad	normativa	legal.	Por	tanto,	la	idea	matriz	es	la	
representación	intelectual	del	asunto	que	se	quiere	abordar,	es	el	problema	que	se	desea	resolver.”	

Por	 lo	 tanto,	 se	entiende	que	 la	 idea	matriz	o	 fundamental	de	un	proyecto	de	 ley	se	 refiere	a	
todo	 aquello	 que	 el	 proyecto	 aborda	 para	 solucionar	 un	 problema	 y	 no	 sólo	 a	 un	 aspecto	
puntual	de	éste.		

De	acuerdo	a	lo	anterior,	cabe	mencionar	lo	expresado	en	la	fundamentación	tanto	del	presente	
proyecto	en	discusión	como	del	que	anteriormente	fue	rechazado	en	general	en	la	Sala:	
	

a) Fundamentos	contenidos	en	las	mociones	y	el	informe	de	la	Comisión	de	DDHH:	

	
PROYECTO	RECHAZADO	 PROYECTO	EN	TRAMITACIÓN	

EL	SECRETO	PERMITE	LA	
IMPUNIDAD	DE	LOS	

VIOLADORES	DE	DERECHOS	
HUMANOS	

“…el	 establecimiento	 de	 este	
secreto	 finalmente	 consagra	 a	
nivel	 institucional	 la	
impunidad,	 en	 cuanto	 impide	
que	estos	antecedentes	puedan	
ser	 conocidos	 y	 calificados	 por	
los	Tribunales	de	Justicia.”	

“…el	mantenimiento	del	 secreto	
sobre	 los	 antecedentes	 que	
sirvieron	 de	 base	 a	 la	 Comisión	
Valech	 consolidará	 aún	 más	 la	
impunidad	 de	 los	 violadores	 de	
derechos	humanos,	pues	dentro	
de	 las	 Fuerzas	 Armadas	
seguirán	operando	 los	 llamados	
pactos	de	silencio,	pues	no	están	

“En	este	sentido	la	consagración	
del	secreto,	a	 la	 luz	de	esta	 ley,	
implica	 	 a	 nivel	 institucional	 la	
impunidad,	 pues	 se	 impide	 que	
los	 antecedentes	 recopilados	
sean	conocidos	y	calificados	por	
los	tribunales	de	justicia.”	

“…no	 se	 puede	 investigar	 este	
delito	 y,	 además,	 en	 virtud	 del	
secreto,	 se	 consagra	 una	 suerte	
de	 “perdón”	 para	 los	
torturadores.”	



 

 

dispuestos	 a	 entregar	 más	
información	 de	 la	 que	 ya	 se	
conoce.”	

EL	PROYECTO	BUSCA	QUE	
LOS	TRIBUNALES	PUEDAN	
OBTENER	ANTECEDENTES	
PARA	ACABAR	CON	ESA	

IMPUNIDAD	

“…la	mantención	 del	 secreto	 de	
estos	antecedentes	produce	una	
dificultad	 adicional	 para	 la	
obtención	 de	 justicia,	 toda	 vez	
que	 provoca	 su	 instauración	 ha	
provocado	 la	 pérdida	 de	
antecedentes	e	 información	con	
la	que	ya	se	contaba.”	

“…la	 consagración	 del	 secreto	
en	la	ley	N°19.992,	según	queda	
dicho,	 implica	 a	 nivel	
institucional	 la	 impunidad,	 pues	
se	 impide	 que	 los	 antecedentes	
recopilados	 puedan	 ser	
conocidos	 y	 calificados	 por	 los	
tribunales	de	justicia.”	

“…la	 mantención	 del	 secreto	 de	
estos	 antecedentes	 produce	 una	
dificultad	 adicional	 para	 la	
obtención	 de	 justicia,	 toda	 vez	
que	 provoca	 su	 instauración	 ha	
provocado	 la	 pérdida	 de	
antecedentes	 e	 información	 con	
la	que	ya	se	contaba.”	

“El	 objetivo	 de	 este	 proyecto	 es	
permitir	 que	 la	 autoridad	
encargada	 de	 la	 administración	
de	 la	 justicia	 en	 nuestro	
ordenamiento	 jurídico	 pueda	
disponer	 de	 aquellos	
antecedentes	 y	 testimonios	
recopilados	 por	 la	 Comisión	
Valech	 I	que	actualmente	 tienen	
el	 carácter	 de	 secreto,	 y	 de	 los	
cuales	 ninguna	 autoridad	 puede	
conocer.”	

“…En	 síntesis,	 el	 proyecto	 de	 ley	
busca	reivindicar	esta	situación	y	
fortalecer	 uno	 de	 los	 pilares	
mencionados	 con	 anterioridad:	
La	Justicia.”	

EL	PROYECTO	BUSCA	
LEVANTAR	EL	SECRETO	

“La	 idea	matriz	 del	 proyecto	 en	
informe	 es	 establecer	 el	
carácter	 público	 de	 los	
antecedentes	recopilados	por	la	
Comisión	Nacional	 sobre	Prisión	
Política	 y	 Tortura,	 conocida	
como	 Comisión	 Valech	 I,	 para	
contribuir	 así	 a	 la	 búsqueda	 de	
la	 verdad	 y	 a	 que	 se	 haga	

“Es	 de	 suma	 importancia	
rescatar	 el	 rol	 que	pueden	 jugar	
los	 tribunales	de	 justicia	 en	esta	
materia.	 No	 cabe	 duda	 que	 las	
víctimas	 de	 prisión	 política	 y	
tortura	 persiguen	 que	 se	
establezca	 la	 verdad	 y	 no	 las	
perjudica	 en	 absoluto	 el	
levantamiento	 del	 secreto	 en	



 

 

justicia	 en	 casos	 graves	 de	
violaciones	 a	 los	 derechos	
humanos	aún	pendientes.”	
(Constancias	 reglamentarias	
previas,	 idea	 matriz	 del	
proyecto,	 informe	 de	 la	
comisión	de	DDHH)	
	

“El	 artículo	 único	 es	 de	 quórum	
calificado,	de	acuerdo	al	artículo	
8°	 de	 la	 Carta	 Fundamental,	 en	
relación	 con	 la	 cuarta	
disposición	transitoria	de	esta.”	
(Normas	 con	 quorum	 especial,	
informe	 de	 la	 comisión	 de	
DDHH.	 El	 proyecto	 es	 de	
quorum	 calificado	 ya	 que	
levanta	 el	 secreto	 del	 artículo	
15	de	la	ley	19.992)	

materia	 de	 justicia.	 Además,	
esas	 personas	 no	 declararon	
ante	 la	 Comisión	 Valech	 bajo	 la	
promesa	 de	 guardar	 reserva	 o	
secreto;	 esa	 calificación	 fue	
posterior,	en	la	ley.”	

	

“El	 objetivo	 de	 este	 proyecto	 es	
permitir	 que	 la	 autoridad	
encargada	 de	 la	 administración	
de	 la	 justicia	(…)	pueda	disponer	
de	 aquellos	 antecedentes	 (...)	
que	 actualmente	 tienen	 el	
carácter	 de	 secreto,	 y	 de	 los	
cuales	 ninguna	 autoridad	 puede	
conocer.”	

	

b) Contenido	de	los	proyectos:	

	
PROYECTO	RECHAZADO	 PROYECTO	EN	TRAMITACIÓN	

EL	PROYECTO	BUSCA	
LEVANTAR	EL	SECRETO	

	“Tendrán	 carácter	 público	 los	
documentos,	 testimonios	 y	
antecedentes	aportados	por	las	
víctimas	 ante	 la	 Comisión	
Nacional	sobre	Prisión	Política	y	
Tortura,	 creada	 por	 decreto	
supremo	N°	1.040,	de	2003,	del	
Ministerio	 del	 Interior,	 en	 el	
desarrollo	 de	 su	 cometido,	
mismo	 carácter	 que	 tendrá	 el	
informe	 elaborado	 por	 la	
Comisión	 en	 base	 a	 dichos	
antecedentes….”	

“Mientras	 rija	 el	 secreto	
previsto	 en	 este	 artículo,		
ninguna	 persona,	 grupo	 de	
personas,	 autoridad	 o		
magistratura	tendrá	acceso	a	lo	
señalado	 en	 el	 inciso	 	 primero	
de	este	artículo,	a	excepción	de	
los	tribunales	de	justicia	y…”	

	

	

	



 

 

EL	PROYECTO	OTORGA	
NUEVAS	COMPETENCIAS	Y	
OBLIGACIONES	AL	INDH	

“El	 Instituto	 Nacional	 de	
Derechos	 Humanos,	 en	 su	
calidad	 de	 custodio	 de	 los	
antecedentes	recepcionados	en	
el	 funcionamiento	 de	 dicha	
Comisión	 deberá	 en	 base	 a	 la	
función	que	le	otorga	el	artículo	
3°	 N°	 6	 de	 la	 Ley	 N°	 20.405	
hacer	 las	 denuncias	
correspondientes,	 en	 los	
términos	 del	 artículo	 175	 del	
Código	 Procesal	 Penal,	
debiendo	 remitir	 a	 las	
autoridades	competentes	todos	
aquellos	 documentos,	
antecedentes	y	testimonios	que	
permitan	acreditar	o	suponer	la	
comisión	de	algún	delito.”	
	

“Agréguese	 el	 siguiente	 inciso	
sexto	nuevo:		

“El	 órgano	 encargado	 de	 la	
custodia	 de	 la	 información	
hará	 llegar	a	 requerimiento	de	
los	 tribunales	 de	 justicia	 todos	
aquellos	 antecedentes	 de	 los	
cuales	 emane	 algún	 hecho	
constitutivo	de	delito.	".”.	

	

Con	lo	mencionado	anteriormente,	se	demuestra	que	el	primer	proyecto	no	sólo	tenía	por	objeto	
hacer	públicos	todos	los	antecedentes	otorgados	a	la	Comisión	Valech,	sino	también	la	“búsqueda	
de	justicia”	a	través	de	la	persecución	criminal	en	tribunales,	otorgando	tanto	competencias	a	los	
tribunales	de	justicia	como	al	INDH.	Estas	ideas	matrices	son	exactamente	las	mismas	que	las	del	
presente	 proyecto	 en	 tramitación,	 como	 se	 demostrará	 a	 continuación.	 El	 proyecto	 sí	 busca	
levantar,	al	menos	parcialmente,	el	secreto.	

Hay	quienes	defienden	el	proyecto	en	estudio	argumentando	que:	
	

1. Esta	moción	sólo	busca	que	 los	tribunales	tengan	acceso	a	 la	 información	para	el	éxito	de	 la	
persecución	 de	 responsabilidad	 penal	 de	 presuntos	 violadores	 de	 derechos	 humanos	 y	 no	
tiene	por	objeto	hacer	públicos	los	antecedentes	aportados	por	las	víctimas	como	sí	lo	hacía	el	
proyecto	rechazado.	

2. El	 secreto	 de	 los	 antecedentes	 se	 mantendría	 puesto	 que	 su	 tratamiento	 en	 juicio	 podría	
también	quedar	afecto	a	reserva.	

Estos	argumentos	son	falsos	por	las	siguientes	razones:	

1. Ambos	proyectos	tienen	por	objeto	 instaurar	una	nueva	regla	de	publicidad	que	 levanta	el	
secreto,	sea	este	levantamiento	total	o	parcial.	



 

 

2. Que	el	juicio	mantenga	la	reserva	de	los	antecedentes	aportados	no	implica	que	la	sentencia	
también	 tendrá	 carácter	 reservado.	De	 hecho,	 ello	 transgrediría	 dos	 importantes	 principios	
que	se	traducen	en	medidas	de	control	ciudadano	para	velar	por	el	adecuado	ejercicio	de	la	
función	jurisdiccional:	

- Principio	 de	 Publicidad	 de	 la	 Sentencia:	 en	 la	 reforma	 constitucional	 introducida	 por	 la	
Ley	20.050	se	contempla	expresamente	en	el	actual	artículo	8º	de	la	Carta	Fundamental	
que	 el	“ejercicio	 de	 las	 funciones	 públicas	 obliga	 a	 sus	 titulares	 a	 dar	 estricto	
cumplimiento	al	principio	de	probidad	en	todas	sus	actuaciones.	

“Son	 públicos	 los	 actos	 y	 resoluciones	 de	 los	 órganos	 del	 Estado,	 así	 como	 sus	
fundamentos	y	los	procedimientos	que	utilicen…”.	

Por	lo	tanto,	la	regla	general,	de	la	cual	no	quedan	fuera	las	actuaciones	judiciales,	es	la	
publicidad	de	los	actos	y	resoluciones	de	los	órganos	del	Estado.	

- Principio	de	Fundamentación	de	la	Sentencia:	Como	indica	el	Director	del	Departamento	
de	 Derecho	 Procesal	 de	 la	 Universidad	 de	 Chile	 y	 ex	 integrante	 del	 Tribunal	
Constitucional,	 Cristián	 Maturana	 Miquel	 de	 la	 Universidad	 de	 Chile:	 “La	
fundamentación	del	 fallo	 permite	que	 la	garantía	de	defensa	 sea	una	 realidad	dentro	
del	proceso,	y	a	la	vez	asegura	que	nos	encontremos	ante	una	publicidad	real	del	fallo	
para	la	sociedad…”1.	
	

2. LEY	DE	QUORUM	CALIFICADO	
	
Reiteramos	los	argumentos	sobre	este	punto	respecto	del	anterior	proyecto	de	ley	que	buscaba	
modificar	la	ley	19.992	que	creó	la	Comisión	Valech	y	que	fue	rechazado	en	la	Sala:	
	
La	ley	19.992	era	de	quórum	calificado,	por	lo	que	para	levantar	el	secreto,	sea	en	su	totalidad	o	
parcialmente,	se	necesita	otra	ley	de	quórum	calificado.	Sumado	a	lo	anterior,	se	debe	tener	en	
cuenta	especialmente	la	siguiente	normativa:	
	
- Artículo	8°inciso	2°de	la	Constitución	(Principio	de	Publicidad):	

“Son	públicos	los	actos	y	resoluciones	de	los	órganos	del	Estado,	así	como	sus	fundamentos	y	los	
procedimientos	que	utilicen.	Sin	embargo,	sólo	una	ley	de	quórum	calificado	podrá	establecer	la	
reserva	o	secreto	de	aquéllos	o	de	éstos,	cuando	la	publicidad	afectare	el	debido	cumplimiento	
de	 las	funciones	de	dichos	órganos,	 los	derechos	de	 las	personas,	 la	seguridad	de	la	Nación	o	el	
interés	nacional.”		
	

                                                
1	Véase:	http://www.uchile.cl/noticias/14772/publicidad-y-fundamentacion-de-las-resoluciones-
judiciales#_ftn1	



 

 

- Dictamen	N°77.470	de	2011	de	la	Contraloría	General	de	la	República:	

La	CGR	señaló	que,	de	acuerdo	a	la	disposición	cuarta	transitoria	de	la	CPR,	el	precepto	legal	que	
establece	la	reserva	sobre	los	antecedentes	de	la	Comisión	Valech	I	debía	entenderse	como	una	
norma	de	quórum	calificado.	(BCN,	Informe	sobre	Comisión	Valech,	31	octubre	2015)	

- Dictamen	N°41.230	de	2014	de	la	Contraloría	General	de	la	República:	

“En	 relación	 con	 el	 alcance	 de	 esta	 norma2,	 el	 dictamen	 N°	 77.470,	 de	 2011,	 concluyó,	 en	 lo	
pertinente,	que	ella	se	mantiene	vigente	produciendo	los	efectos	que	le	son	propios,	pues	al	tenor	
de	 lo	 previsto	 en	 los	 artículos	 8°	 de	 la	 Constitución	 Política	 y	 1°	 transitorio	 de	 la	 Ley	 de	
Transparencia	de	la	Función	Pública	y	Acceso	a	la	Información	de	la	Administración	del	Estado3,	
aprobada	 por	 el	 artículo	 primero	 de	 la	 ley	 N°	 20.285,	 se	 configura	 a	 su	 respecto	 una	 de	 las	
excepciones	 al	 principio	 de	 publicidad	 que	 regula	 esa	 preceptiva,	 y	 que	 ha	 sido	ordenada	por	
una	disposición	a	la	cual	corresponde	atribuir	el	carácter	de	quórum	calificado.”	
	
	
3. DERECHO	A	LA	HONRA	Y	A	LA	VIDA	PRIVADA	DE	LA	PERSONA	Y	SU	FAMILIA		
	
Bienes	jurídicos	protegidos	por	el	artículo	19	n°4	CPR:	
	

1) Respeto	y	protección	de	la	honra	de	la	persona	y	de	su	familia:	
HONRA:	es	“la	buena	fama,	el	crédito,	prestigio	o	reputación	de	que	una	persona	goza	en	el	
ambiente	social,	es	decir,	ante	el	prójimo	o	los	terceros	en	general…	La	honra	se	haya	íntima	e	
indisolublemente	 unida	 a	 la	 dignidad	 de	 la	 persona	 y	 a	 su	 integridad,	 sobre	 todo	 de	
naturaleza	psíquica.”	(José	Luis	Cea,	Derecho	Constitucional	chileno)	

	
2) Respeto	y	protección	de	la	vida	privada	y	la	intimidad	de	las	personas:	

VIDA	PRIVADA:	 “conjunto	de	asuntos,	 conductas,	documentos,	 comunicaciones,	 imágenes	o	
recintos	que	el	titular	del	bien	jurídico	protegido	no	desea	que	sean	conocidos	por	terceros	sin	
su	 consentimiento	 previo.	 La	 intrusión	 en	 ellos	 quebranta,	 en	 consecuencia,	 el	 bien	 jurídico	
constitucionalmente	asegurado.”	(José	Luis	Cea,	Derecho	Constitucional	chileno)		

“Por	 vida	 privada	 se	 entiende	 aquella	 zona	 que	 el	 titular	 del	 derecho	 no	 quiere	 que	 sea	
conocida	por	terceros	sin	su	consentimiento”.	(STC	Rol	Nº	983-93)	

	

                                                
2	Artículo	15°de	la	ley	19.992	que	establece	el	secreto.	El	dictamen	se	dio	en	el	contexto	de	un	
requerimiento	presentado	por	el	INDH	con	el	fin	de	entregar	información	y	antecedentes	de	la	Comisión	
Valech	a	Tribunales	cuando	estos	lo	soliciten.		
3	Disposición	4°transitoria	CPR:	cumplen	con	la	exigencia	de	quórum	calificado	los	preceptos	legales	
actualmente	vigentes	y	dictados	con	anterioridad	a	la	promulgación	de	la	ley	20.050,	que	establecen	secreto	
o	reserva	respecto	de	determinados	actos	o	documentos,	por	las	causales	del	art	8°CPR.	



 

 

Núcleo	del	Derecho	a	la	Honra:	
	
El	núcleo	de	la	garantía	es	la	dignidad,	la	integridad	y	la	imagen	de	las	personas.		
“…la	 dignidad	 de	 la	 persona	 humana	 se	 proyecta	 de	 inmediato	 en	 su	 intimidad	 y	 honra.	
Entonces,	cualquier	atentado	contra	la	honra	o	la	intimidad,	dado	ese	carácter	nuclear	o	íntimo,	
inseparable	del	yo	o	la	personalidad,	tiene	una	connotación	constitucional	grave	y	profunda,	casi	
siempre	irreversible	y	difícilmente	reparable.”4	
	
El	Tribunal	Constitucional	chileno	ha	señalado	en	diversas	sentencias	que	se	entiende	por	honra.	
Las	STC	943-2008,	considerando	25º,	y	la	STC	1185-2008,	considerando	7º,	expresan	el	contenido	
mínimo	 que	 puede	 aludir	 a	 la	 honra:	 “Por	 su	 naturaleza	 es,	 así,	 un	 derecho	 que	 emana	
directamente	de	 la	dignidad	con	que	nace	 la	persona	humana,	un	derecho	personalísimo	que	
forma	parte	del	acervo	moral	o	espiritual	de	todo	hombre	y	mujer,	que	no	puede	ser	negado	o	
desconocido	por	tratarse	de	un	derecho	esencial	propio	de	la	naturaleza	humana;”.5	
	
El	mismo	considerando	7º	de	la	la	STC	1185-2008,	agrega	la	directa	vinculación	del	art.	19	Nº	4	
con	 el	 art.	 19	 Nº1,	 incorporando	 al	 contenido	 esencial	 del	 derecho	 a	 la	 honra,	 el	 contenido	
esencial	del	derecho	a	la	integridad	física	y	síquica:	
“En	suma,	se	concluyó	que	se	trata	de	un	derecho	de	carácter	personalísimo	que	es	expresión	de	
la	dignidad	humana	consagrada	en	el	artículo	1º	de	 la	Constitución,	que	se	vincula,	 también,	
con	el	derecho	a	la	 integridad	psíquica	de	la	persona,	asegurado	por	el	Nº1	de	su	artículo	19,	
pues	las	consecuencias	de	su	desconocimiento,	atropello	o	violación,	si	bien	pueden	significar,	en	
ocasiones,	 una	 pérdida	 o	 menoscabo	 de	 carácter	 patrimonial	 más	 o	 menos	 concreto,	 la	
generalidad	de	las	veces	acarrea	más	que	nada	una	mortificación	de	carácter	psíquico,	un	dolor	
espiritual,	 un	 menoscabo	 moral	 carente	 de	 significación	 económica	 mesurable	
objetivamente…”6.	
• STC	Rol	Nº	1.741-2010:	el	Ministro	Mario	Fernández	Baeza	llama	a	tener	en	cuenta	“Que	es	

más	 esencial	 para	 la	 democracia	 el	 derecho	 a	 la	 honra	 que	 el	 derecho	 a	 la	 libertad	 de	
información,	resulta	de	considerar	a	la	primera	como	parte	constitutiva	de	la	dignidad	de	la	
persona…”	

• STC	Rol	Nº	 983-93:	 “El	 respeto	 a	 la	 vida	 privada,	 a	 la	 dignidad	 y	 a	 la	 honra	 de	 la	 persona	
humana	y	de	la	familia,	constituyen	valores	de	tal	 jerarquía	y	trascendencia	que	la	sociedad	
política	 se	 organiza	 precisamente	 para	 preservarlos	 y	 defenderlos,	 de	modo	 que	 no	 puede	
admitirse	concepción	alguna	del	bien	común	que	permita	el	sacrificio	de	ellos,	ni	convertir	tal	
sacrificio	en	medio	para	que	prevalezca	otra	garantía	constitucional.”.		

	
	

                                                
4	Cea	Egaña,	José	Luis	LOS	DERECHOS	A	LA	INTIMIDAD	Y	A	LA	HONRA	EN	CHILE	Ius	et	Praxis,	vol.	6,	núm.	2,	
2000,	pp.	153-169.	
5	Cuadernos	del	Tribunal	Constitucional,	página	79,	número	49,	año	2012.	
6	En	el	mismo	sentido,	STC	Rol	Nº	943-2008.	



 

 

Otras	normas	que	transgrede	el	proyecto	respecto	del	Derecho	a	la	Honra:	
	
1) Ley	19.628	sobre	Protección	de	la	Vida	Privada:	

	
Artículo	 2º,	 letra	 g):	 “Datos	 sensibles,	 (son)	 aquellos	 datos	 personales	 que	 se	 refieren	 a	 las	
características	físicas	o	morales	de	las	personas	o	a	hechos	o	circunstancias	de	su	vida	privada	o	
intimidad,	tales	como	los	hábitos	personales,	el	origen	racial,	las	ideologías	y	opiniones	políticas,	
las	creencias	o	convicciones	religiosas,	los	estados	de	salud	físicos	o	psíquicos	y	la	vida	sexual.”	
Artículo	 9º:	 “Los	 datos	 personales	 deben	 utilizarse	 sólo	 para	 los	 fines	 para	 los	 cuales	 hubieren	
sido	recolectados,	salvo	que	provengan	o	se	hayan	recolectado	de	fuentes	accesibles	al	público.”		
	
2) Reglamento	 de	 la	 ley	 Nº	 20.285	 sobre	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública	 (regula	 las	

excepciones	a	la	publicidad	de	la	información):	
	
Artículo	 7º	 “Causales	 de	 secreto	 o	 reserva.	 Las	 únicas	 causales	 de	 secreto	 o	 reserva	 en	 cuya	
virtud	se	podrá	denegar	total	o	parcialmente	el	acceso	a	la	información,	serán	las	siguientes:	
2.	 Cuando	 su	 publicidad,	 comunicación	 o	 conocimiento	 afecte	 los	 derechos	 de	 las	 personas,	
particularmente	 tratándose	 de	 su	 seguridad,	 su	 salud,	 la	 esfera	 de	 su	 vida	 privada,	 sus	datos	
sensibles	o	derechos	de	carácter	comercial	o	económico.	Se	entenderá	por	tales	aquellos	que	el	
ordenamiento	jurídico	atribuye	a	las	personas,	en	título	de	derecho	y	no	de	simple	interés.	
5.	 Cuando	 se	 trate	 de	documentos,	 datos	 o	 informaciones	 que	 una	 ley	 de	 quórum	 calificado	
haya	declarado	reservados	o	secretos,	de	acuerdo	a	las	causales	señaladas	en	el	artículo	8º	de	la	
Constitución	Política.”	
	
4.	 LA	LEY	ACTUAL	NO	IMPOSIBILITA	A	LAS	VÍCTIMAS	A	RECURRIR	ELLOS	MISMOS	ANTE	LA	
	 JUSTICIA	ORDINARIA	
	
El	 artículo	15º	de	 la	 ley	19.992	 señala	 claramente	que	el	deber	de	guardar	el	 secreto	de	estos	
antecedentes	corresponde	al	Instituto	Nacional	de	Derechos	Humanos.	
“…sin	 perjuicio	 del	derecho	 	 personal	 que	 asiste	 a	 los	 titulares	de	 los	 documentos,	 	 informes,	
declaraciones	 y	 testimonios	 incluidos	 en	 	 ellos,	 para	 darlos	 a	 conocer	 o	 proporcionarlos	 a		
terceros	por	voluntad	propia”.		
	
FALLO	ROL	Nº	91155-2015	DE	LA	CORTE	DE	APELACIONES	DE	SANTIAGO	(*)	
	
“…respecto	de	su	historia	fidedigna,	en	el	Mensaje	con	que	el	Poder	Ejecutivo	inició	el	proyecto	
de	 la	 Ley	 19.992	 se	 expresa,	 en	 relación	 al	 secreto	 que	 se	 consigna	 en	 el	 artículo	 15,	 que	 la	
regulación	 que	 se	 propone	 establece	 expresamente	 que	 son	 los	 titulares	 de	 los	 referidos	
antecedentes	quienes	 tienen	el	derecho	y	 la	 libertad	de	darlos	a	 conocer	o	proporcionarlos	a	
terceros	para	otros	objetivos,	pudiendo	disponer	de	ellos	como	estimen	conveniente.”	
	



 

 

Respecto	de	la	negativa	del	INDH	a	entregar	los	antecedentes	a	la	recurrente,	indica:	

“Esta	 negativa	 afecta	 el	 derecho	 de	 propiedad	 de	 dicha	 recurrente	 pues	 la	 priva	 de	
antecedentes	 e	 información	 de	 la	 que	 es	 titular	 y,	 por	 lo	 tanto,	 le	 pertenecen,	 y	 que	 le	 son	
necesarios	para	hacerlos	valer	en	sede	judicial…”	
	
(*)	 La	 sentencia	 acoge	 unánimemente	 el	 recurso	 de	 protección	 presentado	 por	 la	 recurrente,	
Fabiola	Valenzuela,	en	contra	de	la	decisión	del	INDH	que	le	denegó	el	acceso	a	los	antecedentes	
de	su	madre,	Rosaura	Valladares,	sobre	su	calificación	como	víctima	reconocida	por	la	Comisión	
Valech	I,	bajo	el	pretexto	de	encontrarse	estos	bajo	secreto.		
	
Declaración	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 sobre	 los	 principios	 fundamentales	 de	 justicia	 para	 las	
víctimas	de	delitos	y	del	abuso	de	poder	(numeral	4):	
	
“Las	víctimas	serán	tratadas	con	compasión	y	respeto	por	su	dignidad.	Tendrán	derecho	al	acceso	
a	los	mecanismos	de	la	justicia	y	a	una	pronta	reparación	del	daño	que	hayan	sufrido,	según	lo	
dispuesto	en	la	legislación	nacional.”	
	
Por	lo	tanto,	la	ley	cumple	los	estándares	internacionales	puesto	que:	
	

• La	 ley	 vigente	permite	 a	 las	 víctimas	 retirar	 los	 antecedentes	 entregados	 a	 la	 comisión	
como	 excepción	 del	 secreto	 por	 ser	 titulares	 de	 estos.	 Así,	 se	 está	 resguardando	 el	
derecho	del	titular	de	acceder	a	los	mecanismos	de	justicia	si	así	lo	estima	conveniente.	

• En	 virtud	 de	 los	 antecedentes	 recabados	 por	 la	 Comisión	 bajo	 reserva,	 fue	 posible	
reparar,	dentro	de	lo	posible,	a	las	personas	calificadas	como	víctimas.	
	

Finalmente,	durante	el	debate	del	proyecto	de	ley	que	establece	la	reserva,	algunos	diputados	se	
opusieron	a	esta	pero	cambiaron	de	opinión	tras	escuchar	los	argumentos	del	Ejecutivo:	
	
“El	 secreto,	 tal	 como	 está	 planteado,	 no	 significa	 de	 ninguna	manera	 que	 una	 persona	 que	
haya	entregado	su	testimonio	a	la	comisión	no	pueda	entregar	los	antecedentes	a	la	justicia.	Lo	
puede	hacer.	Lo	que	el	ministro	Insulza	planteó	es	que	la	Comisión	se	comprometió	a	no	hacer	
públicas	las	declaraciones,	porque	algunas	personas	no	quieren	que	se	hagan	públicas.”	(BCN,	
2004:65ss)	
	
5.	 DERECHO	DE	PROPIEDAD	EN	RELACIÓN	A	LA	IRRETROACTIVIDAD	DE	LA	LEY	
	
La	jurisprudencia	y	la	historia	fidedigna	de	la	ley	han	declarado	que	los	dueños	de	la	información	
entregada	en	la	Comisión	Valech	son	quienes	entregaron	dicha	información.	Ese	es	el	motivo	por	
el	cual	se	usó	la	expresión	“titulares”.	
	



 

 

La	 irretroactividad	de	 la	 ley	es	un	principio	 fundamental	consagrado	en	nuestro	ordenamiento	
jurídico	 (Art.	 9º	 del	 Código	 Civil).	 Se	 ha	 entendido	 que	 la	 irretroactividad	 sólo	 opera	 para	 los	
derechos	 adquiridos	 y	 no	 a	 las	 meras	 expectativas.	 Luis	 Claro	 Solar	 señala	 que:	 “los	 derechos	
adquiridos	 son	 las	 facultades	 legales	 regularmente	 ejercidas;	 y	 las	 expectativas,	 aquellas	
facultades		no	ejercidas	en	el	momento	de	cambio	de	legislación”7.		
	
Este	principio	se	resguarda	a	nivel	constitucional	en	el	artículo	19	nº	24	(derecho	de	propiedad	
respecto	de	los	titulares)	y	26	(no	afectación	de	la	esencia	de	los	derechos).	
	
Este	proyecto	 tiene	 un	 efecto	 retroactivo	 que	 afecta	 los	 derechos	 adquiridos	 de	 las	 víctimas	
que	declararon	en	esa	instancia	y	es,	por	lo	tanto,	abiertamente	expropiatorio	ya	que	priva	a	sus	
titulares	 de	 la	 protección	 de	 la	 propiedad	 sobre	 la	 información	 que	 libremente	 entregaron	 en	
circunstancias	 especiales	 y	 prefijadas,	 la	 que	 consta	 en	 documentos	 de	 diversos	 tipos	 y	 que	
actualmente	son	guardados	por	el	INDH.	
	
ROL	Nº	91155-2015	DE	LA	CORTE	DE	APELACIONES	DE	SANTIAGO,	mencionado	anteriormente:	
"Que	 la	 interpretación	 literal	 de	 esta	 disposición	 obliga	 a	 concluir	 que	 el	 secreto	 en	 ella	
establecido	no	es	absoluto,	 toda	 vez	que	ella	misma	establece	expresamente	 la	 excepción	en	
favor	 de	 los	 titulares	 de	 los	 documentos,	 informes,	 declaraciones	 y	 testimonios	 materia	 del	
secreto.	 La	 calidad	 de	 titular	 de	 estos	 antecedentes	 por	 parte	 de	 la	 afectada	 por	 quien	 se	
recurre	emana	de	 la	 circunstancia	de	haber	 sido	 incluida	en	 la	nómina	de	víctimas	elaborada	
por	la	Comisión	Nacional	sobre	Prisión	Política	y	Tortura,	Comisión	Valech	I,	como	dan	cuenta	los	
antecedentes	aportados.	
	
POR	TANTO:	 la	 información	solicitada	no	se	encuentra	cubierta	por	 la	reserva	 legal,	debido	a	
que	expresamente	la	norma	exceptúa	a	los	titulares	de	dichos	antecedentes.	
	
Además,	indica,	respecto	de	la	negativa	del	INDH	a	entregar	los	antecedentes	a	la	recurrente,	lo	
siguiente:	
“Esta	 negativa	 afecta	 el	 derecho	 de	 propiedad	 de	 dicha	 recurrente	 pues	 la	 priva	 de	
antecedentes	 e	 información	 de	 la	 que	 es	 titular	 y,	 por	 lo	 tanto,	 le	 pertenecen,	 y	 que	 le	 son	
necesarios	para	hacerlos	valer	en	sede	judicial...	A	la	vez	resulta	también	afectado	su	derecho	a	
la	información	que	le	asiste,	igualmente	garantizado	en	la	Carta	Fundamental.".	
	
6.	 EL	PROYECTO	IMPONE	UNA	OBLIGACIÓN	AL	INDH	

	

                                                
7	Luis	Claro	Solar,	Explicaciones	de	derecho	civil	chileno	y	comparado	(Santiago,	Establecimiento	Poligráfico	
Roma,	1898)	Tomo	I,	p.	68.	



 

 

En	 virtud	 de	 este	 proyecto	 de	 ley,	 el	 INDH,	 como	 órgano	 encargado	 de	 la	 custodia	 de	
información,	tendrá	que	hacer	llegar	los	antecedentes	a	los	tribunales	de	justicia	cuando	estos	lo	
requieran.	
	
Esto	se	relaciona	con	 la	 ley	N°20.405,	Del	 Instituto	Nacional	de	Derechos	Humanos	(INDH),	que	
en	el	artículo	3°	consigna	 las	 funciones	específicas	del	 INDH,	entre	ellas	custodiar	y	guardar	en	
depósito	los	antecedentes	reunidos	por	la	Comisión	Nacional	de	Verdad	y	Reconciliación,	una	
vez	 concluido	 su	 cometido.	 En	 el	 cumplimiento	 de	 este	 objetivo,	 deberá	 recopilar,	 analizar	 y	
sistematizar	 toda	 información	 útil	 a	 este	 propósito;	 podrá	 solicitar	 información	 acerca	 del	
funcionamiento	 de	 los	 mecanismos	 reparatorios;	 e	 impulsar,	 coordinar	 y	 difundir	 acciones	 de	
orden	 cultural	 y	 simbólico,	 destinadas	 a	 complementar	 el	 respeto	 a	 los	 derechos	humanos	 y	 a	
reivindicar	a	las	víctimas	y	a	preservar	su	memoria	histórica.	8	
	
Como	se	ve,	el	proyecto	de	ley	impone	una	obligación	al	INDH	no	contemplada	en	la	ley	que	lo	
crea,	por	lo	que	esta	moción	la	estaría	modificando	indirectamente.	

Esto	hace	que	este	proyecto	sea	inadmisible	ya	que	sólo	compete	al	Presidente	de	la	República	
otorgar	 competencias	 a	 órganos	 públicos:	 “Artículo	 65°	 de	 la	 Constitución.	 Corresponderá,	
asimismo,	 al	Presidente	de	 la	República	 la	 iniciativa	 exclusiva	 para:	 2º.-	 Crear	 nuevos	 servicios	
públicos	o	empleos	rentados,	sean	fiscales,	semifiscales,	autónomos	o	de	las	empresas	del	Estado;	
suprimirlos	y	determinar	sus	funciones	o	atribuciones;”	

	
IV.	 CONCLUSIONES	
	
1. Ambos	proyectos	tienen	la	misma	idea	matriz	o	fundamental:	tanto	el	proyecto	rechazado	

en	 la	 Sala	 como	 el	 que	 se	 discute	 actualmente,	 revierten	 la	 regla	 del	 secreto	 de	 los	
antecedentes	establecida	en	el	artículo	15	de	 la	 ley	N°	19.992.	 	A	pesar	de	que	el	proyecto	
rechazado	 buscaba	 la	 publicidad	 de	 todos	 los	 antecedentes	 aportados	 a	 la	 Comisión	
(levantamiento	total	del	secreto)	y	el	proyecto	en	discusión	pretende	que	sólo	los	tribunales	
tengan	 acceso	 a	 ellos	 (levantamiento	parcial	 del	 secreto,	 sin	 consentimiento	previo	 de	 los	
titulares	de	los	antecedentes)	esto	igualmente	se	traduce	en	un	levantamiento	del	secreto.	

2. Datos	sensibles:	los	antecedentes	y	testimonios	que	fueron	entregados	a	la	Comisión	Valech	
son	 datos	 sensibles.	 De	 acuerdo	 a	 la	 legislación	 vigente,	 esta	 información	 debe	 ser	
especialmente	protegida.	

3. Que	 los	 tribunales	 mantengan	 bajo	 reserva	 la	 identidad	 de	 las	 víctimas	 durante	 la	
tramitación	 de	 un	 juicio,	 no	 impide	 que	 los	 antecedentes	 y	 la	 identidad	 de	 sus	 titulares	
consten	en	la	sentencia:	en	virtud	del	principio	de	publicidad,	las	sentencias	son	públicas	y,	
por	tanto,	también	lo	serán	los	antecedentes,	documentos	y	testimonios	a	los	que	el	tribunal	

                                                
8	Informe	comisión	de	Derechos	Humanos.	



 

 

accedió	 para	 resolver	 el	 caso.	 Esto	 se	 traduce	 en	 un	 levantamiento	 del	 secreto	 indirecto,	
especialmente	 si	 consideramos	 que	 el	 proyecto	 permite	 que	 los	 tribunales	 tomen	
conocimiento	 de	 todos	 los	 antecedentes	 constitutivos	 de	 delitos	 y	 no	 sólo	 aquellos	
pertenecientes	a	un	titular	de	antecedentes	que	sea	parte	en	el	juicio.	

4. El	proyecto	otorga	nuevas	funciones	al	INDH,	lo	que	es	iniciativa	exclusiva	del	Presidente.	

5. Esta	es	una	ley	que	requiere	quorum	calificado	en	virtud	del	artículo	8°	de	la	Constitución.	

6. Reiteramos	los	argumentos	que	expusimos	respecto	del	proyecto	que	levanta	totalmente	el	
secreto	de	los	antecedentes	aportados	a	la	Comisión	Valech,	rechazado	en	general	en	la	Sala	
de	la	Cámara	de	Diputados:	

a. La	publicación	de	 los	antecedentes,	 informes	y	archivos	recopilados	y	elaborados	por	 la	
Comisión	Valech	constituyen	una	extralimitación	de	las	facultades	que	la	ley	otorga	a	la	
Comisión	puesto	que	las	declaraciones	que	sustentan	esos	documentos	se	dieron	bajo	la	
condición	de	su	mantención	en	secreto.		

b. El	proyecto	se	traduce	en	un	incumplimiento	del	compromiso	adquirido	por	el	Estado	de	
Chile	frente	a	las	víctimas	que	asistieron	a	la	Comisión	Valech	a	declarar	bajo	reserva.	Por	
esto,	la	moción	constituye	una	violación	al	principio	de	irretroactividad	de	la	ley.		

c. El	levantamiento	del	secreto,	sea	parcial	o	total,	al	no	contar	con	el	consentimiento	previo	
de	 las	personas	que	otorgaron	 sus	antecedentes	a	 la	Comisión	Valech,	es	 transgredir	el	
derecho	 humano	 de	 las	 víctimas	 a	 disponer	 de	 su	 historia	 personal	 como	 estimen	
conveniente	y	afecta	gravemente	su	dignidad	humana.	El	proyecto	incurre	en	esto	bajo	la	
excusa	 de	 ejercer	 un	 Derecho	 a	 la	 Verdad	 que	 no	 se	 encuentra	 contemplado	 en	 el	
ordenamiento	jurídico	chileno.	


